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ACTA POSESIÓN EFECTIVA 

ge El Oro, República del Ecuador; hoy día 

/dieciséis de julio del año dos mil veinte, ante 
mí DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN  MACHALA 

7 comparece con plena capacidad, libertad y 

    

$ conocimiento a la celebración de la presente 

S 9 escritura, por sus propios derechos, el señor 

52 Giancarlo Oswaldo Loaiza Aguilar, quien 

E sE declara ser ecuatoriano, con cédula de 

Byá ciudadanía número cero, siete, cero, tres, cinco, 

13 tres, siete, cero, nueve, dos, de treinta y siete 

Sa años de edad, estado civil casado, de profesión 

As Ingeniero, con teléfono: cero, nueve, nueve, tres, 

16 ocho, tres, cero, dos, uno, ocho (0993830218), 

i7 con correo electrónico: gloaiza_82GQhotmail.com, 

18 con domicilio en la calle Quito entre Guayaquil 

19 y Babahoyo, Ciudadela Velasco lbarra, en esta 

22 ciudad de Machala, provincia de El Oro. El 

21. compareciente declara ser mayor de edad, hábil 

2 en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quien de conocer en este acto 

24 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

25 documentos de ¡identificación cuyas copias 

26 fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

27 agrego a esta escritura como documento * 

28 habilitante. Advertido el compareciente por mil NS 
i 

Ye 1 3



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

F . ' * . 

AE e O ECUADOR e o Bera a 

; Notaria de los efectos y resultados de esta acta, 

2 así como examinado que fuere de que comparece 

3 al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

4 amenazas, temor reverencial ni promesa 0 

5 seducción, quien instruido por mí sobre la 

$ responsabilidad que tiene de decir la verdad, 

7 DECLARA: Que sus nombres y apellidos son: 1.- 

3 Giancarlo Oswaldo Loaiza Aguilar, quien declara 

9 ser ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 

10 cero, siete, cero, tres, cinco, tres, siete, cero, 

    

   

  

Sk nueve, dos, de treinta y siete años de edad, estado 
> 

E ¿civil casado, profesión Ingeniero, con teléfono 
al Y 

eo . 
¿ enúmero: cero, nueve, nueve, tres, ocho, tres, cero, 
E = 

uno, ocho (0993830218), correo electrónico: 

oaiza_8240 hotmail.com, con domicilio en la calle 

Duito entre Guayaquil y Babahoyo, Ciudadela 

Velasco Ibarra, en esta ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; que es hijo de quien en vida 

19 fue el señor Oswaldo Trinidad Loayza Romero, 

20 quien falleció en la parroquia «Nueve de Mayo, 

21 cantón Machala, Provincia de El Oro, el treinta y 

22 uno de mayo del dos mil veinte. Quien al momento 

23 de su fallecimiento era mayor de edad, de estado 

24 civil casado, teniendo sociedad conyugal con la 

25 señora Rosa Peregrina Aguilar Aguilar, a quien le 

26 corresponde el cincuenta por ciento de los 

27 gananciales. El compareciente, declara que es 

28 legalmente capaz, que tiene la voluntad de 

ve
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
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TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariacloromachala6 Cgmail. com 

comparecer y, que los bienes están libre de 
gravamen; que en caso de suscitarse incidente 
para partición se compromete de acuerdo al 
articulo mil trescientos sesenta y seis del 
Código Civil, de responder ante el derecho de 

terceros afectados.- Lo afirmado se ratifica con 

la inscripcion de nacimiento, y, certificado 

de defunción e inscripción de matrimonio, 

que se incorporan. Cumplidas las formalidades 

correspondientes me solicita que le conceda al 

señor Giancarlo Oswaldo Loaiza Aguilar la 

posesión efectiva pro -— indiviso, en calidad de 

heredero del señor Oswaldo Trinidad Loayza 

Romero, sin perjuicio de terceros sobre los 

bienes descritos en el petitorio que adjunta. En 

virtud de lo expuesto y amparada en el numeral 

doce del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, yo, Doctora LENNY NOEMÍ BLACIO 

PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 

MACHALA, concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO 
    

- INDIVISO sin perjuicio de terceros a favor 

del señor Giancarlo Oswaldo Loaiza Aguilar, 

de los bienes dejados por el causante señor 

Oswaldo Trinidad Loayza Romero, en su 

calidad de hijo y de heredero con derecho al 

cincuenta por ciento en razón de que el otro 

cincuenta por ciento le corresponde a señora, 

Rosa Peregrina: Aguilar Aguilar, 

bl. 3 

especialmente
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sobre los siguientes bienes: a) El vehículo de 

Placas: O, P, A, UNO, DOS, CINCO, DOS 

(OPA1252), Marca: CHEVROLET, Modelo: LUV, 

D-MAX, TRES PUNTO CERO L, DIESEL, CD, 

TM, CUATRO X CUATRO (LUV D-MAX 3.0L 

DIESEL CD TM 4X4), Año: dos mil diez (2010), 

Motor: CUATRO, J, H, UNO, SIETE, NUEVE, 

OCHO, NUEVE, OCHO, DOS (43H1798982), 

País: Ecuador, Chasis: OCHO, L, B, E, T, F, 

TRES, E, SIETE, A, CERO, CERO, DOS, 

OCHO, OCHO, CINCO, CINCO 

(SLBETF3E7A0028855), Clase: CAMIONETA, 

Tipo: Doble Cabina Servicio: USO PUBLICO, 

rtopédico: No registrado, color: BLANCO, 

ilindraje: TRES MIL (3000), Carrocería: 

METALICA, Combustible: Diésel, Tonelaje: 

UNO PUNTO VEINTICINCO (1.25), Tipo de 

Peso: Liviano, Pasajeros: CINCO (5), Numero 

de Ejes: DOS (2), Numero de Ruedas: No 

registrado Operadora: PALMERASCOM S.A, 

Disco: CERO OCHO (08); b) Acciones como socio 

de la Compañía de Transporte Mixto “Ciudad de 

las Palmeras” PALMERASCOM S.A..- La cuantía 

de este acto por su “naturaleza es 

  

  

indeterminada. Cumplidos los requisitos 

legales, queda  protocolizada en el registro 

de instrumentos públicos a mi  Ccargo.- 

Copia de esta acta se entregará y servirá para



LA
 

=tP2Z. 

SEÑORITA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA.- 

Giancarlo Oswaldo Loaiza Aguilar, quien declara ser ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero, siete, cero, tres, cinco, tres, siete cero, nueve, dos, de treinta y siete años de edad, estado civil casado. profesión Ingeniero, con teléfono:0993830218, correo electrónico: gloaiza_8240 hotmail.com, con domicilio en la calle Quito entre Guayaquil y Babahoyo, Ciudadela Velasco Ibarra, en esta ciudad de Machala, provincia de El Oro, ante usted comparezco, declaro y solicito: 

1.- Mis nombres y apellidos son como los dejo indicados. 

2.- Que mi señor padre de nombres Oswaldo Trinidad Loayza Romero, falleció en la parroquia 9 de mayo, cantón Machala, Provincia de El Oro, el treinta y uno de mayo del dos mil veinte. 

3.- Al fallecimiento del señor Oswaldo Trinidad Loayza Romero, le 
sobrevive su conyugue Rosa Peregrina Aguilar Aguilar, con derecho 
al cincuenta por ciento en calidad de gananciales por la disolución de la 
sociedad conyugal al fallecimiento del causante y su hijo Giancarlo 
Oswaldo Loaiza Aguilar, con derecho al otro cincuenta por ciento en 
calidad de heredero, sobre lo siguiente: 

a) El vehículo de placas: OPA1252, Marca: CHEVROLET, Modelo: LUV 
D-MAX 3.0L DIESEL CD TM 4X4, año: dos mil diez Motor: cuatro, j, h, 
uno, siete, nueve, ocho, nueve, ocho, dos, (41H1798982), País: 
Ecuador, Chasis: 8LBETF3E7A0028855, Clase: Camioneta, 
Tipo: Doble Cabina Servicio: USO PUBLICO, Ortopédico: No 
registrado, color: BLANCO, Cilindraje: 3000, Carrocería: METALICA, 
Combustible: Diésel, Tonelaje:1.25, Tipo de Peso: Liviano, 
Pasajeros: 5, Numero de Ejes: 2, Numero de Ruedas: No registrado 
Operadora: PALMERASCOM S.A Disco:08. 

b) Acciones como socio de la Compañía de Transporte Mixto “Ciudad 
de las Palmeras” PALMERASCOM S.A. 

4.- Acogiéndonos al numeral doce Articulo Dieciocho de la Ley Notarial 
Vigente, solicito a usted lo siguiente: 

a.- Que se sirva recibir mi declaración Juramentada en calidad de 
heredero que tengo. 

b.- Que una vez Hecho, se sirva levantar el acta correspondiente para 
que me conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, sin perjuicio 
de terceros una vez protocolizada se me confiera las copias certificadas 
que servirán para los tramites pertinentes.-
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Adjunto documentos habilitantes. 

Firmo con mi abogada patrocinadora, 

7 2 
  

GIANCARLO OSWALDO LOAIZA AGUILAR 
C. C. No. 0703537092 
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Placas: 

Marca: 

Modelo: 

Año de Modelo: 

—8gle to. 

Agencia 
Nacional 

e 
(Fr de Tránsito 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

NC. CUV-2020-00150373 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Número de Motor: 4JH1798982 

País de Origen: ECUADOR 

RANV/CPN;: B0207454 

Clase: CAMIONETA 

Tipo: DOBLE CABINA 
Pasajeros: 5 

Núm. de Ejes: 2 

OPA1252 VIN: 8LBETF3E7A0028855 
CHEVROLET Color: BLANco 
LUY D-MAX 3 OL DIESEL CO TM 4X4 Cilindraje (cc): 3000 
2010 Carrocería: METALICA 

Combustible: DIESEL 
Tonelaje (t): 1,25 

Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

S e Servicio: USO PUBLICO Núm, de Ruedas: NO REGISTRADO 
a] Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: PALMERASCOM S.A. 

a < Disco; 08 
EBLOS DEL PROPIETARIO; 
ato . 

¿lo Documento de Identidad: CED - 0700958010 Propietario Desde: 20-10-2009 
== Nombres: OSWALDO TRINIDAD LOAYZA ROMERO 

S DE MATRICULACIÓN: 
E 

= $ o Mes de Matriculación: MARZO Estado: ACTIVO 
Zmt Última Matrícula: 15-09-2016 Fecha Vigencia Matrícula: 14-09-2021 
ZE e Última Revisión: 11-03-2020 Lugar de Última Revisión: AGENCIA NACIONAL DE 

- ar a E Último Año Autorizado: 2016 Fecha de Registro: 15-09-2016 

¿E SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 
3 O SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

2 
a a 4 . 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

«Historia de Dominio:. 

DESDE HASTA DOC, 1D, NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 
20-0CT-2009 NO REGISTRADO CED - 0700958010 LOAYZA ROMERO OSWALDO TRINIDAD ANTAGEnCA: RACIONAL DE 

Y 

«¿Historia de Cambios: . 

FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 
11-MAR-2020 MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS Realizado por AXISANT Renovación del Permiso de Circulación E O NL DE 

19-FEB-2019 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizada por AXISANT Renovación del Permiso de Circulación ANTAGENEIA NACIONAL DE 

DE-MAR-2018 'MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS. Realizado por AXISANT Renovación del Permiso de Circulación AO DE 

20-MAR-2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS. Realizado por AXISANT Renovación del Permiso de Circulación ANTAGENCIA NACIONAL DE 

15-SEP-2016 CAMBIO DE SERVICIO VEHICULO Realizado por YVALAREZO Cambio de Servicio ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

Página 1 de 3 

  

  
  

  

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 

09 de Juto de 2020 11.07 

  

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 
Machala 

Comprobante de Pago: 

293336 

Valor del Servicio: 

$ 8,00 

Solicitud: 

No Registrado 

  

ecuador 
ama la vida



  

FECHA 

10-MAR-2016 

08-MAR-2014 

20-0CT-2009 

TIPO 
DESCRIPCIÓN 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizado por AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

REVISION ANUAL 
NO REGISTRADO 

MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO: 

infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 
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ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
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ANT-AGENCIA NACIONAL DE. 
TRANSITO 
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09 de Julio de 2020 11:07 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, 
Machata 

  

Comprobante de Pago: 

293336 

Valor del Servicio: 

$ 8,00 

Solicitud: 

No Registrado 
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—-027 ho 
La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e mgresados a la fecha de emisión de este certificado. Para venficar su autenticidad imni Í 

a de e . y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, seleccionar la pestaña programas/servicios", menú "certificados en línea", opción "validación de certificados" y digitar el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regutación y Control del Trasnporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con las Resoluciones No, 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 
2014 con las que el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructyo pasa la emisión de certificados en linea, que permitirá 
emitir certificados a través de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 
privado, público y semipúblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 
oficinas, 

A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional de Tránsito: 

* Registro Nacional de Vehículos 
* Registro Nacional de Conductores 
* Registro Nacional de Infracciones 

Las certificaciones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 
reemplaza los certificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 
REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
*CERTIFIÍADO DE MOTOR Y CHASIS". 

-—) 

Este 1 cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuanos, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 

  

    

      

estos tos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado Sul, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la 
página la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando ta pestaña "programas/servicios”, menú trámites en linea", opción 

ea” opción "validación de certificados" y digitando el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante ja 

llada para teléfonos celulares. 
(A . o 

Por lo ¡hee no se exigirá al usuario, para mngún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 

- página le UE ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 

DR
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 
09 de Julio de 2020 11:07 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matnz, 
Machala 

Comprobante de Pago: 

293336 

Valor del Servicio: 

$ 8,00 

Solicitud: 

No Registrado 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA D ÑÍ E COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (ross2s 
) 

No. de RUC de ta Compañía: ( 0791788021001 
) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO "CIUDAD DELAS PALMERAS" PALMERASCOM ) 

Situación Legal: (activa ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna ) 

1D . TIPO D MEDIDAS No, ENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. E, CAPITAL CAUTELA 
INVERSIÓN RES 

0703360529 AGUILAR AGUILAR HUGO MARIO ECUADOR NACIONAL $ 1099000 N 

0703759746 ÍÁGUILAR SANCHEZ HECTOR GEOVANNY ECUADOR NACIONAL 5100000 N 

0703415513 AGUILAR TAPIA JAYME ABEATAR ECUADOR NACIONAL 5 100000 N 

0701068298 AGUIRRE VALAREZO LUPITA MARIA ECUADOR NACIONAL. $ 1000000 N 

o7o3seeag2 CALLE MOCHA FABRICIO HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 100090 N 

0704332659 GONZALEZ GALARZA MARIA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

1000573699 HADATHY RODAS JOSE ALFONSO ECUADOR NACIONAL s 10090 N 

o700958010 LOAYZA ROMERO OSWALDO TRINIDAD ECUADOR NACIONAL $ 100% N 

0702083544 RUIZ TORO ELS! ESPERANZA ECUADOR NACIONAL $ 100:0000 N 

10 0704917095 'ALAREZO NAGUA LADY VERONICA ECUADOR NACIONAL 510000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecta de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 16/07/2020 09:28:38 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad IN " T " | 
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Bo DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN [comrama DE TRANSPORTE MIXTO "CIUDAD DE LAS PALMERAS” PALMERASCOM SA. ) 
NOMBRE COMERCIAL: QC 

EXPEDIENTE: 708628 ) rue: 
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 

PLAZO SOCIAL: NACIONALIDAD: TIPO DECIA: 
OFICINA: 

SITUACIÓN LEGAL: 

  

  DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: | eL oro CANTÓN: MACHALA CIUDAD: 

  

  DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: | eL oro CANTÓN: "MACHALA CIUDAD: | MACHALA 

PARROQUIA:| MACHALA CALLE: BUENAVISTA NÚMERO: | s/n 
E 4 INSEESECCIÓN/MZ. CIUDADELA: [| 

“ TI 

DE OFICINA: [encore 

RENCIA T UBICACIÓN: (cerca INTERLAB JUNTO TRAMACOEXPRES 

| ' IL
 

  

  

     

   

| 
  

  

  

no 
as 

ed) TELÉFONO1: (072984035) TELÉFONO2: (072954021 E 

E 
z 

e CORREO ELECTRÓNICO 4: | transmixpalmerasGhotmail.com 
  

  

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: yulianacarrionY) hotmail.com U 

  

CELULAR:| 0992643421 PERTENECE A M.V.: [NO SITIO WEB: 

  
INFORMACIÓN 

; ¿Ofrece servicios de pago a ¿Sociedad de interés [no] 

¿Es proveedora de bienes o remesas? NO_) público? NO servicios del estado? 
NO 

. vo ¿Compañía vende a crédito? Fecha de última act. de datos 
¿Pertenece a MV? NO NO 2/03/17 21,15 

Disposición Judicial que afecta la compañía: C NINGUNA Y 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

  

  

  
  

  
  

OBJETO SOCIAL: fu COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO EN EL ÁMBITO INTRAPROVINCIAL. ) 

CIIU Actividad Nivel 2: (uo ) (ruusrorre POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. ) 

mA mas . H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE TRONCOS, 

CIIU Operación Principal: : GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES 
  
  
  
CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 1000.0000 CAPITAL 0.0000 VALOR X ACCIÓN: | 100000 .   
  

!



  A OUNERNARSA DATOS GENE A COMPAÑÍA ps 
  

  
  

  

  

                      
  

          

      

ADWINISTRADORE A PAÑÍ 

FECHA DE No, DE ART RL/ADM RIODO IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO | FECH, NOME, [PE REG,  |REGISTRO! 

:00 22 SRL CALLE MOCHA PRESIDEN] 10/06/20 0:01 4 18/06/2020 1572 0703598482 FABRICIO HERNAN ECUADOR TE 

:00 
24 RL AGUILAR AGUILAR GERENTE | 19/06/20 0:00 |, 19/06/2020 — |592 0701758807 ROSA PEREGRINA ECUADOR 

SS 
Ex 
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2373 
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FECHA DE EMISIÓN: 16/07/2020 00:00:00 
s obligación de la persona o servidor Público que recibe este documento validar Su autenticidad ingresando a! portal web Aww.supercias.gob.ec/portalinformacioniverifica.php 

con el siguiente código de seguridad: CA O MU 

16/07/2020 09:29:35 
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En Ecuador, prowngr sie LOJA, cartón LOJA) portogula El, SAGRARIO, ol ala de hoy, 4 DE MAYO 

exi 
Serndor Público Ayianzado da la Etgccórl Céneral de Registro Civil, Identificación y Eedulaci defunción des < CN 

  s 4 LOAYZA ROMERO OSWALDO TRINIDAD can NUI fpasaporto No. «estado dvi SOLTERO, edad. ES años AX 
LUGAR Y FECHA 

¿ MAYO DE 2020. 

    
  

    

    

CN os * Gatos dedo muen: GOVID VIRUS NO IDENTIFICADO, Responsala que declara, CESAR . 

PADRE DELLA FALLECIDO/AL LOAYZA MGNFILIO 7 o MADRE DELLA PALLECIDO/A: ROMERO OCHOA ROSA ELVIRA 604 NUligasepario | No, 0700372074. . SOLICITA LA INSERIPCIÓN GUERRERO AGUIRRE CRISTINA, DEL ROSARIO con Nitfpasaparia Nos 11: 
OBSERVACIONES" At 7 Po, 
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Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2020 

Emisor: BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 

N? de certificado: 206-322-50771 
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Lcdo, Vicente Taiano G. 
206-322-50 771 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

il is ivil la LCE. La institución o persona ante quian se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art, Me O y z a Sue 2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este decumento escriba a enlineaQregi civil g;
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ñ Registro Civil, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici y csi 
IA Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedw E 

RAZÓN: Mediante Resolución emitida por el Departamento Jurídico de El Oro / Machala , fecha 02 

de julio del 2020, de conformidad al ART 80 de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Ci- 

1. viles, se rectifica la presente inscripción de defunción en el sentido que se haga constar en dicha acta, 

el estado civif del fallecido, — los datos de la cónyuge sobreviviente, CASADO, ROSA 

PEREGRINA AGUILAR AGUILAR, respectivamente, los demás datos permanecerán iguales, por 

tratarse de la misma persona, 03 de julio de 2020, Documento que se archiva con especia N? R-97441 

    
Ing. Es fadimiro Cañart R . 

DELÉGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
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Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2020 

Emisor: BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 
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, Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

-QuiAce= 

Número único de identificación: 0703537092 

Nombres del ciudadano: LOAIZA AGUILAR GIANCARLO OSWALDO 

i j     Condición del cedulado: CIUDADANO zs. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

20
-0

9-
20

18
 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

2 
E $ 
$ 
3 
E 
¿ 
3 

5 Fé: 

Lo
s 

se 
A
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Óe / Sexo: HOMBRE 

EL UM 
2 e i Instrucción: SUPERIOR 
HE a l 

£ zE£ Profesión: INGENIERO 
205 

$ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA MONTEROS MARIUX! JOHANNA 
ZAS 
zar : ; 

- 237 Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2010 
E ES 

$9 Nombres del padre: LOAYZA ROMERO OSWALDO TRINIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR ROSA PEREGRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha. 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 208-324-75818 A 

5 5 Ledo Vicente Talano G. 
208-324-75618 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 
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Machala, 24 de julio del 2020 

  

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE MACAHALA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. ROSA PEREGRINA AGUILAR AGUILAR, representante legal de la 

Compañía PALMERASCOM S.A,, ante usted respetuosamente comparezco y 
solicito lo siguiente: 

Se sirva disponer al Funcionario respectivo de la Institución de su representación, 

proceda a registrar la Posesión Efectiva conferida mediante Escritura Pública 
conferida con fecha 16 de julio de 2020, por la Dra. Lenny Noemí Blacio Pereira, 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, en favor del heredero al señor 
GIANCARLO OSWALDO LOAIZA AGUILAR, de las Acciones que su recordado 
padre Don OSWALDO TRINIDAD LOAYZA ROMERO, registra en la Institución de 
mi representación. 

La antedicha Posesión Efectiva, a la presente fecha consta ingresada y registrada en 

los Libros de la Compañía de conformidad como lo establece la Ley pertinente. 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico raguilar_19620'hotmail.com 

En la seguridad de su deferente atención, le anticipo mi reconocimiento. 

Atentamente, 

192 
P. Compañía PALMERASCOM S.A. 
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ROSA PEREGRINA AGUILAR AGUILAR e 3 
Céd. Ciud. No. 0701758807 A c 
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